
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  
 

Ref.: 2022 - 0101 
 
Por cumplir los requisitos consagrados en los artículos 18, 20, 21, 22 y 
44 de la Ley 472 de 1998 y 93 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- ADMITIR la reforma de la demanda de acción popular instaurada 

por 100% LEGAL COLOMBIA -LIGA DE CONSUMIDORES 

CAPÍTULO BOGOTÁ D.C.- contra el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. (archivo 23). 

 
2.- CORRER traslado del escrito introductor y sus anexos al encartado 
por la mitad del término inicial, pero pasados tres (3) días desde la 
notificación de este proveído (num.4° del art.93 del C.G.P.). 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia por estado. 
 
4.- COMUNICAR esta determinación a la Procuraduría General de la 
Nación, a la Defensoría del Pueblo y a la Superintendencia Financiera 
de Colombia, para que intervengan como parte pública en pro de los 
derechos e intereses colectivos, argüidos por la gestora y 
presuntamente vulnerados por el accionado. Ofíciese. 
 
5.- Con el fin de enterar a los miembros de la comunidad respecto del 
presente trámite, REALÍCESE la publicación del extracto del pliego 
genitor, en la forma prevista en el inciso 1° del canon 21 de la Ley 472 
de 1998. 
 
6.- RECONOCERLE personería para actuar a la abogada GLORIA 
ANGELINA CAJAVILCA CEPEDA como vocera judicial de la actora, 
conforme a la literalidad del poder otorgado.  
 
Notifíquese, 

 



 
 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ________________________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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